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En primer lugar debemos señalar que el proceso de llevar a cabo la 

planificación estratégica en las ciudades es un proceso relativamente reciente, que ha 
sufrido un desarrollo importante en la última etapa del siglo pasado, tratándose de un 
concepto que se utilizaba casi con exclusividad en el caso de las empresas. 
Fundamentalmente consistía en definir los objetivos a largo plazo de la empresa y 
presentar las estrategias que puedan facilitar su logro. De este modo los diferentes 
procesos de planificación estratégica desarrollados por las empresas se han ido 
desarrollando y haciendo más complejos a lo largo de los últimos años. Pues bien, con 
posterioridad las propias administraciones públicas comienzan a interesarse por los 
objetivos y resultados que se obtienen a través de la puesta en marcha de planes 
estratégicos, de manera que empiezan a elaborar sus propios planes, encaminados a 
la conseguir diferentes objetivos, en función de la entidad del municipio sobre el cuál 
se va a llevar a cabo dicho proyecto.  

Una vez que hemos señalado en líneas generales los orígenes de los planes 
estratégicos y su evolución, ha llegado el momento de definir dicho concepto: 

Un Plan Estratégico “ es un proceso de reflexión llevado a cabo por el 
conjunto de agentes que forman una ciudad, a través del cuál definen el futuro que 
desean para la ciudad, las bases sobre las que se sustentará ese futuro y las 
estrategias que se deben realizar a lo largo del horizonte temporal para el que se ha 
definido”.  De manera más clara podemos decir que se trata de un proceso para definir 
las futuras posibilidades y desventajas que se presentan en una ciudad, para lo que es 
necesario tomar medidas y decisiones concretas, para que esa ciudad se corresponda 
en el futuro con las decisiones tomadas. 

Por tanto debemos destacar que un plan estratégico es algo más que un 
documento, aunque evidentemente las conclusiones de ese proceso de reflexión al 
final se presentan en un documento como este, que sirve de guía para llevar a cabo la 
ejecución del mismo, pero sin embargo, lo esencial del plan es el propio proceso a 
través del cual se alcanzan los objetivos marcados a priori. Se trata entonces de un 
proceso de acciones compuesto por: la participación de los distintos agentes que 
componen ese territorio en la elaboración del plan, la selección de los acciones a 
través de las cuales se va obtener la evolución de dicho territorio y finalmente la 
construcción de una visión de futuro, donde se establecen los objetivos y las líneas 
estratégicas para lograr esa situación que se ha planteado en el futuro.  

En resumen como señalan algunos autores un plan estratégico no puede ser 
considerado como un esquema metodológico, sino como un proceso flexible, que 
facilita a la ciudad una estrategia, que la permite obtener importancia y singularidad a 
la misma, pero sobre todo por la garantía del compromiso de los principales actores 
que se encuentran e interactúan en ese territorio, que son los que tienen la capacidad 
para llevar adelante la transformación de la ciudad. 
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Una vez que hemos visto en que consiste un Plan Estratégico, es evidente que 

el municipio emeritense, al igual que está ocurriendo en otras muchas ciudades se 
interese por abordar con suficiente antelación los cambios previsibles en su estructura 
económica derivados tanto de la necesidad de adaptarse a las nuevas situaciones y 
entornos en los diferentes ámbitos de concurrencia (estatal, regional y local) como de 
los desafíos que impone para esta ciudad, ser capital autonómica y estar ubicada en 
un nodo de comunicaciones de importancia peninsular, junto a las nuevas expectativas 
que se generan con la ley de grandes ciudades 

Además la corporación municipal es consciente de que se necesita una 
herramienta para abordar los escenarios futuros que se desean para los habitantes de 
la ciudad, donde la calidad de vida sea el marco referencial en el que deban insertarse 
todas las acciones de desarrollo que se consideren pertinentes, y que deben ser 
coherentes, interrelacionadas y multidisciplinares.  

La gestión de las ciudades en el s. XXI debe ser diferente para adaptarse a la 
rapidez de los cambios (tecnológicos, sociales, consumo, tendencias demográficas y 
culturales…).��Estos cambios vertiginosos generan incertidumbre política y empresarial 
en la toma de decisiones. 

Por eso se justifica un Plan Estratégico para Mérida, donde se analiza con 
detalle la situación multidimensional y esto permite aventurar los distintos escenarios 
previsibles para actuar en consecuencia, sin improvisación ni desorientación.  

El Plan Estratégico ayuda a seleccionar las acciones sinérgicas y distinguirla de 
las accesorias (priorizar), logra la eficiencia sobre la eficacia. Y, además requiere que 
en buena medida sea asumido y participado por los agentes sociales (consenso).  

Por tanto el ayuntamiento emeritense ha impulsado la elaboración del Plan 
Estratégico de la ciudad con el objetivo primordial de aumentar el grado de desarrollo 
económico y social de Mérida, sobre las bases del compromiso de los principales 
agentes económicos y sociales, públicos y privados, y la participación y colaboración 
ciudadana. El Plan Estratégico de Mérida plantea cuatro ejes principales:  

�  Afianzar el papel del municipio emeritense fundamentalmente como capital 
de Extremadura, a través del continuo crecimiento poblacional y las 
funciones de la misma en el sistema urbano extremeño.  

�  Desarrollar el potencial que ofrece la nueva estructura urbana creada en 
los últimos años y los proyectos previstos para su refuerzo, de modo que 
se pueda avanzar en un modelo de ciudad perdurable, de marcada calidad 
ambiental, y dirigido a mejorar las condiciones de vida y a aumentar la 
cohesión social.  

�  Avanzar en el proceso de diversificación de la base económica local 
incidiendo principalmente en el estímulo de la iniciativa privada de carácter 
emprendedor e innovador implicada en el desarrollo de la ciudad.  

�  Profundizar en la internacionalización de la ciudad en el ámbito de su 
actividad cultural, científica, social y económica, incorporándose a nuevas 
redes. 

Como sabemos Mérida se sostiene en la actualidad sobre la siguiente base: 
política-administrativa, como sede de las instituciones del gobierno de Extremadura; 
sanitaria resultado del amplío área de salud al que atienden los servicios sanitarios de 
la ciudad; turística y cultural, que sostiene el dinamismo de la hostelería y la 
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restauración; comercial, como cabecera de consumo de una amplia comarca y 
finalmente educativa, debido a la presencia de uno de los semidistritos de la 
Universidad de Extremadura. 

En definitiva sobre la base de partida que hemos presentado con anterioridad, 
Mérida se proyecta hacia el futuro para desplegar las nuevas oportunidades que le 
brinda la actual estructura resultado entre otras cosas de la modernización de la 
administración local y el impulso de políticas integradas, la mejora de infraestructuras y 
equipamientos y la contribución a la diversificación de la base económica con especial 
atención al estímulo de la iniciativa privada emprendedora e innovadora. 

 

Foto 1. Plaza de España, Mérida. 
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En la actualidad debemos mencionar que no existe, una estructura única a 

seguir para la elaboración de un plan estratégico. Sin embargo, en general, como en el 
caso que nos ocupa sobre el Plan Estratégico de Mérida podemos identificar una serie 
de elementos comunes que están presentes en la mayoría de los planes estratégicos 
de ciudades: 

�  Análisis : se trata de la primera fase del plan, y consiste en la recogida de 
toda la información disponible sobre la ciudad, (población, economía, 
infraestructuras, etc.). Con estos datos se obtiene una información que nos 
permite obtener en que situación se encuentra la ciudad. 

�  Diagnóstico : una vez que hemos llevado a cabo la evaluación de la 
situación actual de la ciudad, que es necesaria para obtener las carencias 
y potencialidades de la misma, que es en lo que se basa este apartado del 
plan estratégico. 

�  Visión estratégica : en este caso se presenta una visión sobre el futuro de 
la ciudad que se resume en un conjunto reducido de ideas clave a través 
de toda la información anterior. En esta visión se recogen 
fundamentalmente los valores básicos de la estrategia: como son la 
proyección, ciudad atractiva para personas y empresas, calidad de vida, 
formación, etc. 

�  Líneas estratégicas o estrategias globales : para finalizar se obtiene un 
conjunto de líneas de trabajo sobre las que avanzar para conseguir los 
fines que se han marcado. Dependiendo de la profundidad del plan 
estratégico, estas líneas se pueden desarrollar a su vez para llegar a un 
mayor nivel de detalle, definiendo para cada una de ellas proyectos 
individuales en los que se concretaría. 

 

Foto 2. Puente Lusitania y Puente Romano, Mérida. 
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Algo que debemos tener en cuenta y que ya hemos mencionado con 
anterioridad en esta introducción al Plan Estratégico de Mérida es que este plan debe 
considerarse como un proceso en constante evolución. En el caso de Mérida, a 
diferencia de los planteamientos llevados a cabo en otras ciudades donde se ha 
realizado un plan estratégico, desde el principio de este proyecto el proceso de 
reflexión se ha planteado como un objetivo en sí mismo.  

Es evidente entonces que el documento que se presenta es sólo la 
representación en papel del proceso de recogida de información, análisis, diagnóstico 
y presentación de líneas de actuación. Por tanto a partir de esta concepción planteada 
del Plan como elemento en constante evolución, se debe resaltar la idea de que el 
mismo debe constituirse como una iniciativa duradera, es decir, no limitada al período 
inicial de análisis y diagnóstico para que perdure durante todo el período de 
implantación, de manera que el Plan Estratégico más que terminar hoy con la 
exposición de este documento, al contrario esta dando sus primeros pasos y por tanto 
planteando una situación de partida. Esta idea de continuidad del Plan Estratégico de 
Mérida debe continuar a través de una actitud activa según la cual todas las iniciativas 
que se lleven a cabo en el ámbito de la ciudad sean sometidas a una prueba de 
coherencia con las ideas centrales presentadas en este documento, ya que así se 
tratará de conseguir fundamentalmente que todos los esfuerzos se dirijan en una 
misma dirección, teniendo un objetivo común, que suponga la suma de todos los 
objetivos individuales de los distintos agentes que están implicados, en este caso, en 
la elaboración del Plan Estratégico de Mérida.  

Por último, la vitalidad este proceso afecta también a las propias bases 
estratégicas del Plan, como son los objetivos, las líneas estratégicas, incluso a la 
estructura de la ciudad. De manera que estas bases, por tanto si bien tienen una 
vocación de permanencia dentro de su papel de líneas estratégicas del futuro de la 
ciudad, deben ser replanteadas periódicamente con objeto de mantener vigentes y 
actuales las ideas clave, por eso señalamos que el plan estratégico debe considerarse 
como en elemento en constante evolución. 
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La metodología seguida para la elaboración y redacción del Plan Estratégico 

del Municipio de Mérida, se ha basado en la búsqueda y recopilación de la información 
que sobre el municipio se encontraba dispersa en diferentes organismos e 
instituciones (Ayuntamiento, Biblioteca, Junta de Extremadura, Cámara de Comercio, 
Ministerios, etc.). Asimismo, el equipo redactor ha elaborado estadísticas e indicadores 
nuevos extraídos del trabajo de campo (recuento, encuestas, entrevistas, etc.) para su 
incorporación al análisis. 

A partir del análisis de la situación existente han sido identificados los 
principales puntos fuertes y débiles del Municipio de Mérida, asociados a las esferas 
de desarrollo marcadas en las opciones estratégicas de actuación.  
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El Diagnóstico Local del Municipio es un documento que permite la evaluación 

de la situación y un análisis prospectivo donde constan las áreas estratégicas y la 
caracterización del término municipal, resultando la identificación de las 
potencialidades y de los estrangulamientos de Mérida, y la consiguiente definición de 
las oportunidades y amenazas de este territorio.  
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De acuerdo con lo establecido en el Diagnóstico Local, el Cuadro Estratégico 

de Intervención apunta los principales ejes estratégicos de intervención y las grandes 
acciones que tienen un carácter estructurante para hacer frente a los desafíos 
existentes. Su gran objetivo es aproximar el Municipio de Mérida a la mejora de la 
calidad de vida y a un mayor desarrollo económico. 

La finalidad de esta fase es profundizar y configurar la etapa siguiente basada 
en la definición de medidas concretas para reactivar la situación. 
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El Plan Estratégico de Mérida, toma en cuenta todos los datos conseguidos en 
las fases previas, tanto del resultado de la investigación como del proceso participativo 
de los agentes sociales, económicos y culturales residentes en esta ciudad, para 
cuyas demandas y sugerencias habrá que ajustar el informe. 

En este documento se exponen las distintas acciones previstas, según su 
articulación e inserción en los principales ejes estructurantes reseñados. Estas 
acciones se presentan en forma de fichas individuales de caracterización y 
operacionalidad, con objeto de facilitar el debate y la participación social y política en 
esta parte final del proceso. 

La información que se recoge en las fichas responde a los siguientes ítems:   

�  Denominación de la acción,  

�  Tipología de la acción.  

�  Objetivos de la acción.  

�  Contenido de la acción.  
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�  Contribución  para los objetivos estratégicos. 

�  Entidades involucradas o  invitadas a participar.  

�  Inversión necesaria.  

�  Posibilidades financieras para su realización. 

�  Articulación con otros proyectos.  

�  Plazos de ejecución. 

�  Resultados esperados. 

En definitiva, se trata de que el Plan Estratégico de Mérida se convierta en una 
herramienta que permita a los responsables municipales y a los habitantes del 
municipio tener unas orientaciones claras sobre la situación actual y las perspectivas 
de futuro, de tal modo que con las acciones previstas se puedan abordar de forma 
exitosa los problemas que acechan a la localidad al mismo tiempo que buscar los 
efectos sinérgicos sobre potencialidades ya existentes. 

 

Foto 3. Acueducto de Los Milagros, Mérida. 

 

 

 

 

 

 

 


